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^oUthi ovud
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

I'«8 leyes y las dlsposleloncs del go
bierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde qae se publican ofi- 
elalmente en ella y desde cuatro dias 
despues para los demits pueblos de la 
“Usma provincia. (Ley de 3 de JVovIem- 
brc de 1837.)

aVSCRICIOIÏ PARTICULAR.

U a mesen Córdoba. 33 rs. Id. fuera. 16,
Tresid.........................33............................... 48.
Soisid..............................0«.......................... »0
Ünaûo..............................«32 . .380

Se pubUea toáoi lot Hat tttepH let j!iiT'if¡B¡.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ni
dales se han de remitir al Cele politico 
respectivo, por cuyo eonducto se pasa
rán ó los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
«930, y 3« de Octubre de «9&tl.)

GOBiERXO lili U PROVINCIA 
ÜE CÓRDOBA.

Núm, 175.

Sanidad.

Ko habiendo remi
tido hasta la fecha las 
correspondientes pro
puestas en terna para el 
nombramiento de las 
Juntas municipales de 
Vanidad en el bienio de 
'1872 á7ay 73y 74 los 
Alcaldes de los pueblos 
ue esta provincia que 
ú continuación se es- 
presan, he acordado 
cumplan este servicio á 
correo seguido en la 
lurnia que se ordena por 
nii circular de 25 de Ju- 
*iio último, inserta en 
®* ’Boietin oficial» nú- 
lucro 524 del propio 
^rs, habiendo sido re
bordado por otra cir
cular de 6 del actual.

Córdoba 22 de Julio 
de 1872.

Gobernador, 
Wesldcrlo de la Escosura 
Kola de los pueblos 

íue se hallan en desen- 
uieitode este servicio. 

Adamúz.
A guiiar, 
Almodóvar.

A5ora. 
Bujalance, 
Carcabuey. 
Carpio.
Doña Mencía. 
Dos-Torres. 
Espiel.
Peman-Kuñez. 
Fuente-Obejuna. 
Fuente Palmera. 
Fuente Tojar. 
Hinojosa, 
iznajar. 
Lucena.
Luque. 
Montalvan. 
Montilla. 
Moutoro.
Mo n turque. 
iedro-Abad. 
Posadas.
Santaella. 
balita Lufemia.
Villaralto.
Villanueva del Bey, 
Villanueva del Duque.
Villanueva de Cór- 

do^'^-
Zuheros.

Núm. 173.

Diputación provincial de 
Córdoba.

Comisión provincial.
Habiécdose padecido una equi

vocación involuntaria al fijar la 
cantidad de 72.331 pesetas 75 cén- 

limos, como tipo para la subasta da 
la Carretera de Espiel á la de Cór
doba á Almadén, anunciada en el 
«Boletiu oficial» del 26 de Junio 
último, circular núm. 4.003, se 
previene por medio de esta recti
ficación, que debe entenderse como 
tipo para dicha licitación, la sama 
de 70.027 pesetas 08 céniiiuos, en 
V6Ï da la que aparece arriba espre- 
sada é inserta en el periódico ofi
cial indicado.

Córdoba 22 de Julio de 1872.— 
El Vice- Preaiiente, Rafael Muria 
Gorrindo.

Ministerio de la Guerra.

DECRETOS.
Vengo en nombrnr Vocal da la 

clase de Generales del Consejo de 
rrdeuciou y ai.gauches did servicio 
inidleral Mariscal ne Cami® Don 
Juan Murtinez li ares.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Jallo de mil ochocientos setenta 
ydos.—Amarieo.- El Ministro da 
la Guerra, Fernando Feraandoz de 
Córdova. '

Vengo en nombrar Vocal de la 
clsde de Generales del Conseja do 
redención y enganches del servicio 
militar al Mariscal de Campo D. Ra
fael Clavijo y Plo.

Dado en Palacio à diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos.—Amadeo.—El Ministro 
de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de 
Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las provincias Vasconga
das y Navarra, Gobernador militar 
de la provincia de Alava y plaza 
de Vitoria, al Brigadier U. Ga
briel Moran y Muñez; quedando 
satisfecho del celo ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado, y pro
poniéndome utitizarsus servicios 
oportunauenie.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos setenta 
y dos.—Amadeo.—El Ministro da 
la Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdova.

Vengo en nombrar Segundo 
Cabo de la Capitanía generalde las 
Provincias Vascongadas y Navar- 

j ra. Gobernador militar do la pro- 
víacia TlêTSlava y plaza da Vito 
ría, al mariscal deCampo D. Angel 
Cus-Gayón y Pona.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Julio da mil ochocientos setenta 
y dos.—Amadeo.—El Minigiro da 
la Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdova.

Atendiendo á las oircaostan- 
cias que coiicurren en U. Gregorio 
Alcalá Zamora.

Vengo en norabrarlu Ministro 
togado del Consejo supremo de la 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Julio de mi! ochocientos seten
ta y dos.-Arnadoú.-El Ministro de 
la Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdova.

Atendiendo á las circauetanciaí 
que concurren en Doa Vicente Mo
rales Diaz,

Vengo en nombrarle Ministro 
togado del Consejo supremo de la 
Guerra.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos seten
ta y dos.—Amadeo—El Ministro 
de la Guerra, Fernando Fernandez 
de Córdova.

Atendiendo álas méritos y ser
vicios del Mariscal de Campu Don 
Mariano Socias del Fangar y Lledó,

Vengo en promoverle al empleo 
de Teniente General en el turno 
correspondis nte á la vacante ocur
rida por muerte de los Tenientes 
Geherales D. Ramón Castañeda y 
D. Anselmo Blaser.

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Julio de mil ochocientos setesia 
y d».—Ama deo.—El ministro do
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la Guerra, FerauodoPenaandez de 
Córdova.

Ministerio de la Goberna
ción.

Ciretilar.

tóri^áUaa la-1 ediles, y coavoea- 
ilA'lca attoioios para flues de acfos- 
to, se acerca el mouaento en quo 
el pueblo español ha de ejecutar por 
segunda vez en el trascurso de me
dio año el derecho mas importante 
de cuantos le concede la Constitu
ción y le garantizan Las leyes; de
recho respetable en cualquier na
ción regida por instituciones libera
les; pero sagrado principalmente allí 
donde obtenida, como entre nosotros, 
la piehithd de la vida democritica, el 
sufragio, común à todos, constituye 
gl acto mas solemne del Orden poli
tico y la manifestación mas perfreta 
de Ia spherania nacional.

Esta consideración por st sola im
pone á los gobiernos el deber sagra
do de consultar el voto con since
ridad y protegerlo con eficacia, pa
ra evitar que, corrompida la fuen
te, resulten corrompidas también 
todas sus naturales derivaciones.

Sin confianza en la libertad del 
sufragio, no pneda haber confianza 
en los poderes que de él nacen y de 
61 reciben su legitimidad; y por eso 
alguna de las Asambleas legislativas 
que han ftiueionado en España des
do la disolución de las Cúrtes Cons
tituyentes, ai bien ha visto acatada 
por todos su indiscutible autoridad 
legal, no ha disfrutado de aquella 
otra autoridad que baila en la apro- 
baciou de la conciencia pública el 
complemento necesario de la uni ver ■ 
sai obediencia.

El gobierno de S. M,, sometiéndo
se A superiores respetos, tiene que 
disimular en silencio loque por to
das partee pregona la general indig
nación; pero si no juzga, ni siquiera 
recuerda, los medios empleados pa
ra desnaturalizar el sufragio en las 
últimas elecciones, y sin dificultad 
aparta su vista del espectáculo que 
no há mucho presentó en nuestra 
patria la espresion más directa, más 
solemne y más legitima de la volun
tad popular en Estados regidos por 
institudonesdemocráticás, es para él 
inescusable decir aquí cuáles fueron 
las consecuencias de semejaute con
ducta. '■

Discutidas las actas, descubiertas 
Iss arbitrariedades administrativas 
y revelado y manifiesto un hecho 
sin ejemplo, quo iluminaba con una 
luz siniestra el cuadro sombrío de 
]os procedimientos electorales, las 
Córtos estaban muertas, y muertos 
con ellas cuantos ministerios se for- 
maranen su seno y se apoyaran en 
su voto, La disolución era indispen
sable para restituir al Parlamento su 
pureza y con su pureza su autoridad; 
y comprendiéndolo asi el gobierno, 
devuelve al pueblo sus poderes y le 
deja en absoluta liberiad de entre- 
garioe á quien por mejores títulos 
merezca su confianza para ejor- 
cerios.

El uro de la regia prerogativa es
tablecida [wr el articulo 43 de la 
Constitución, eta en tal estromidad 
más legitimo y conveniente que 
nunca; y alegar contra él la falta de 
maj’oría que en aquellas Córtos hu
biera tenido el Gobierno á cuyo con
sejo se debe su disolución, es liviano 
argumento on lábios de quien disol
vió las anteriores, después do dos 
consecutivas derrotas parlamenta
rias; porque usando ahora el minists. 
río del mismo procediraiento antes 
etíipleado, ó tiene derecho para so
breponerse á la desautorizada mayo
ría de sus enemigos, ó no le tuvie
ron ellos para atrepellar la legítima 
superioridad da sus partidarios, l’or 
lo demás, para casos como este fue 
otorgada semejante facultad á laca- 
roña perla sabiduría de las Córtes 
Constituyentes: estableciéndosa, co
mo única garantía contra su abu
so, que las Córtes hayan de estar 
reunidas ó lo menos cuatro meses en 
cada año, sin incluir en este tiempo 
el que se invierta en su constitución. 
Tal es, en toda su pureza, el testo le
gal, donde no se espresa, ni pala
dina ni embozadamente, que el plazo 
de cuatro meses haya do ser consu
mido por un solo Parlamento, como 
ahora, con forzada interpretación, 
sostienen, en nombre del prestigio 
parlamentario, aquellos mismos cu
ya conducta, ai fucso por todos imi
tada, acabaría con el crédito de un 
sistema que se funda eu la autoridad 
verdadera del Parlamento. Tal seria 
también la interpretación natural de 
ese mismo precepto, aun cuaudo su 
letra no resultase tan clara.

Nuestra Constitución, por lo mis
mo que en su titulo primero consagra 
derechos y ofrece garantías capaces 
de asegurar la liberiad det pueblo, 
tanto á lo menos como en ias nacio
nes mas democráticas del mundo, ha 
puesto en otros títulos contrapesos de 
autoridad bastantes á asegurar la 
independencia do la corona, estable
ciendo asi el equilibrio necesario pa
ra el ordenado movimiento de los po
deres públicos; equilibrio imposible 
de todo punto con la absurda limita
ción que suponen los fingidos defen
sores da las prerogativas reales.

Apoyado en tan poderosas tazo
nes, y teniendo en su abono el testo 
da la ley fundamental, no podia el 
gobierno menos de aconsejar la diso
lución de las últimas Córtescomo me
dida salvadora del decoro parlamen
tario y aun de la soberanía nacional 
consagrada por el art. 32 de la Cons - 
tituoion vigente, que resulta ilusorio 

'en cnanto los cuerpos colegisladores 
no son trasunto fiel del pueblo, en 
cuyo nombre ejercen su autoridad.

Aquí, donde todos los podares orna' 
nan del sufragio, fuerza es que 61 
sufragio se emita con libertad abso
luta y con absoluta independencia. EI 
gobierno encarga, pues, á las auto
ridades administrativas, qii e bajo su 
mas estrecha responsabilidad se abs
tengan da poner al servicio de nin
gún partido lo- recursos y fuerzas 
de la administración pública, insti- 
toi l.í en beneficio del pueblo, soste
nida cou el peculio del pueblo y más 
de una vez convertida, con escanda 
lo, en cadena y azote del pueblo mis- 
100. El gobierno recuerda también 

á las autoridade-t Judiciales la ansie 
ridad que debe presidir al deaempeño 
do su alto ministerio, y los daños 
sin cuento que á la sociedad .acarrea 
la torcida aplicación de las leyes 
políticas y civiles, tan íntimanieiite 
ligadas con las leyes morales, que no 
cabe la menor infracción de las unas 
sin gran menoscabo de las otras. El 
gobierno, en fin, recomienda á los 
funcionarios del órden judicial ó im
pone à los del administrativo la sa
grada obligación de garantir su de
recho á iodos los ciudadanos sin dis
tinción de partidos, para que de la 
imparcia'idad nazca la independen
cia, y de la independencia la legiti
midad de las próximas elecciones.

El gobierno no impone, no apoya, 
no recomienda, no tiene candidates 
oficiales. Al partido radical toca de
signar libre y espontáneanienta las 
personas que en la próxima legisla
tura hayan de secundar con sus vo
tos la política dei gobierno. Con 
respecto al país, el ministerio es un 
candidato á quien solo corresponde 
presentar su programa, para que, 
conocido, recaiga sobre él la apro
bación ó desaprobación del cuerjio 
electoral, y para que si alguien yer
ra de apasionado no yerre á lo me
nos de ignorante.

Este deber no es duro de cumplir: 
el gobierno pueda recordar con sa
tisfacción su historia y anunciar con 
franqueza sus proyectas.

El respeto á la opinion, la obediea- 
cia Íi las layes, el amor á la Consti
tución de 1869, y d de.seo de darlo a 
todos los ramos lie la legislación sus 
curaplimienios necesarios y sus natu- 
ralas desarrollos, han sido móviles 
poderosos de acción y leglas inva
riables dé conducta para el partido 
radical, y Io son para ni gobierno, 
que profesa ana principios y procura 
dar satisfacción á sus patrioticas am
biciones.

Confiado en la virtuii del Código 
fundamental y en la eficacia de las 
leyes ordinarias, ni provoca artiHcia- 
its conflictos para hacer vanos alar
des ae luetza, ni tiembla ante peli 
gros, 0 imaginados por el miedo, ó 
abultados por la malicia, ó sus
citados temerariamente por abusos 
indignos de toda autoridad, cuando 
no por estímulos á toda buena fé 
contrarios y con toda honesti huí po - 
lítica incompatibies.

Merced á su moderación, à su leal ■ 
tari, á su confianza, ni estado general 
del pais ha suirido la mas feliz tras
formación en el corto espacio de al
gunos dias. Los derechos individuales 
se ejercen con toda amplitud y se 
protejen con toiia eficacia. Las ga
rantías constitucionales, ayer ame
nazadas de suspensión, subsisten hoy 
en vigor, no solo allí donde la paz 
ha permanecido inalterable, sino aun 
en muchos puntos donde, alzados en 
armas los rebeldes, ha sido fuerza 
remitir la cuestión al arbitrio de Ias 
ormas. Las corporaciones populares, 
disueltas por simples despachos tele
gráficos, recaban sin mengua del ór- 
den público el libre ejercicio de su 
autoridad y Ia plenitud de sus im
portantes atribuciones.

La rebelión carlista espira en el 
Norte y va de vencida en Cataluña. 
Los pueblos, ea fin, recobran lu 

tranquilidad, los ánimos su conflau-* 
za, las leyes su imperio y las insti
tuciones su esplendor, antea, por 
desgracia, oscurecido. Ronace al cré
dito, comprometido con el descubrí; 
miento de graves informalidades; y 
los capitales, ayer retraídos, afluyen 
hoy á las arcas del Tesoro en con
diciones ventajosas, con el convenci
miento de que una buena gestion ad
ministrativa, fundada en la econo
mía mas estricta y en la mas rigo
rosa moralidad, basta para devolver 
á la Haciend.a sus constantes recur
sos y al Estado sus naturales medios 
de subsistencia.

Alentado por asperieneia tan feliz, 
el gobierno considera llegado el mo
mento de consumar las grandes re
formas, prometidas con tanta so em- 
nidad por la revolución de setiembre, 
y reclamadas por la opinion general 
con tanta justicia.

El jurado, conciencia de Ia socie
dad y escudo de las libertados pú
blicas, será establecido sin más de
mora qua aquella que exigen los ac
tos indispeasablos para prepararlo y 
realizarlo; y el pueblo tendrá esa 
escuela constaste da jurisprudencia y 
da moral, adquiriendo en ella, junta 
mente con el conocimiento más cla
ro de sus derechos y deberes, 1* 
dignidad que imprime siempre el ma
nejo do negocios graves y la custodia 
de grandes ¡uteresea.

Depositario de un poder constitucio
nal, no de uoa dictadura revolucio
naria, caroca el gobiamo de facul
tados para acometer otras reformas 
que han de remitirse à la decision 
dolas Córtes. En cuanto estas se 
reúnan, el gobierno tes presentar.! 
el proyecto de ley para la abolición 
de las quintas, mediante la cual han 
de quedar satisfechas reclamaciones 
da la opinion y neaesidadea de la jus
ticia, sin que el órdon se comprome
ta, ni la Organización de la fuerza 
pública se perturba, ni sufran el me
nor menoscabo los intereses del ejér
cito permanente. Las matriculas de 
mar, privilegio que- mata nuestra 
riqueza marítima, desdicha de nues
tras poblaciones costaneras, darán 
asunto á otro proyecto para su in
mediata desaparición, sin que tam
poco se perjudiquen por esto loa inte
reses da la armada. La instrucción 
pública se facilitará do suerte que 
descienda sin esluerzo de su beaé- 
fleo influjo hasta las últimas clases 
populares. La obra de quitar al co
mercio y á la industria sus trabas, 
iniciada por el gobierno provisional, 
y á que dió impulso generoso y fe
cundo el cuidado de las Córtos Cons
tituyentes, será continuada con 1» 
resolución y la energía neoosarias 
para queel país sienta sus bsuefl- 
cios; pero tambien con la rofle-vion y 
la calma propias de quien quiere to
rnar en cuenta todas las opiniones y 
pretende mantener y amparar todos 
los legítimos intereses; para que de 
este modo se advierta que la libertad 
no es tan solo origen de bienes mo' 
rales, sino fuonte otara y copiosa de 
prospsridaiJes materi alca para los 
pueblos.

El presupuesto del clero, que tanto 
afecta á las relaciones de la iglesia 
con el Estado, será objeto de impor
tantes medidas que, redundando en 
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desahogo del Erario, proporotónen & 
la potestad espiritual aquella liber
tada aquella independencia nacesaria 
para su oportuno ejercicio y para su 
paternal influjo, tan conveniente en 
todas partos, y con especialidad en 
sociedades democráticas, donde el 
principio de autoridad, más queen la 
fuerza del gobierno, deba buscar su 
origen y encontrar su baso mis firme 
en los movimientos espontáneos da 
la voluntad y en los severos man
datas do la conciencia. Finalmente, 
la nivelación del presupuesto, aco
metida un aso bi con tan feliz resul
tado por el ministerio radical, y pri
mero abandonada que conocida por 
los gobiernos posteriores, serit in
tentada de nuevo, procurando vencer 
los embarazos que á su inmediato lo 
gro ponen hoy los vestigios de una 
administración más atenta à sostener 
el imperio de sus intereses que à res
taurar el crédito de su patria.

Por tales medios, el pueblo espa
ñol, sediento à la vez da progreso y 
de moralidad, verá satisfechas las 
nobles ambiciones de su patriotismo y 
atendidas las necesidades apremian
tes de su precaria situación econó
mica.

Por tales medios tanibieu logrará 
el gobierno su ferviente deseo da ase
gurar la libertad, aflansando la di
nastía y las demás instituciones esta
blecidas por la nación.

La moderación del gobierno impo
ne á sus adversarios obligaciones de 
reciprocidad, que seguramente sa
brán cumplir tanto por decoro propio 
como por interés bien entendido. L is 
que pidan más, como los que quieran 
ménos, los que juzguen lento como 
los que consideren precip¡t,ado el cur
so de la politica radisai, trazada tie
nen y esiiedita su línea da con iucta; 
hablen, escriban, pre liquen, granj 'en 
votosj conquisten voluntades, utili
cen en pró de sus doctrinas el ejer
cicio de los dereolioa que la Constitu- 
cion les reconoce y las leyes les ase
guran; abiertos están todos los cami
nos legates á todas las ideas huma
nas; y el gobierno, al oonstituirse en 
custodio de las leyes, aUándose so
bre todos tos partidos, pretenda cons- 
tituirae en un gobierno verdadera
mente nacional.

Este sistema, como es el más ra- 
uicaJ, así es Í.ambien el más desem
barazado y seguro; porque el ejem
plo de los gobiernos contagia á los 
pueblos tanto en lo bueno corno en lo 
“alo; y la práctica sincera da las 
teyea infunde hábitos de moralidad 
pública y sostiene .aquella disciplina 
social que, nacida del libre arbitrio, 

« unda no monos an la estimación 
Va en el respolo de los altos poderes 

además, en los 
In 1 ^^ '^®''‘^úderatQonte libres, como 

como bélgica, como Sui- 
'^ Union americana; las 

«Toluciones son imposibles y las de- 

bpg , /adu, cuando se deja li- 
obstZ* “^^'“^^ para mauifesUrse sin

’*'•’* pública, ou loa cole- 
meataria^’h'”'
‘'emitir 1 *'*®“® ‘’«'■edio para 
todo 1 ' '^ ‘nersa la correcciou de 

»tentado contra las ¡ustitucio- 

nos de la patria ó contra los Inte
reses de la socielad; porque, sobro 
todo esto, la sensatez del pueblo espa- 

i ñol es prenda segura de cus, no con
tento con haberconquistudo la liber
tad á fuerza de sacrificios, sabrá 
mantenerla á fuerza de cordura, da 

. prudencia y do moderación; y por
que, en fin, el gobierno, aunque ra- 

1 presentante da un partido por sus 
: principios, aspira à ganar por su 
i conducta el ánimo da aquella inmen- 
t sa mayoría, que estrafia, aunque no 
1 indiferente, ai ardor de las luchas po
! líticas, es en todas partes el lastre de 
í las sociedades humanas; y que, agru- 
1 pándose siempre ea torno de la auto- 
j ridad, por el sola hacho de ser au
' toridad, presta su decidido apoyo á 
¡ todo gobierno en quien mira el guar- 
1 dador de las leyes, el campeón de 
1 Ía moral pública, el defensor de todos 
! los grandes intereses sociales.

Si á tales razones se une la con- 
¡ sideración de que este gobierno pre- 
I tende resolver uno de los problom,a3 

indudah'emente más difíciles que en 
su progiesivo desarrotio plantea la 
ciriUzacien moderna, sólo resuelto en 
pueblos por machos títulos felices é 
ilustres, siu nuestra larga historia, 
ni nuestras seculares desgracias, el 
problema de aliar la democrácia con 
la libertad, la estabilidad con el 

j jirogreso, la monarquía con el pua- 
1 blo, el órdea más sereno de todos 
j los intereses con el goce mas comple
i to de lodo.s los derechos, no sera en 
1 el gobierno ni orgullo ni jactancia 

contar cambian con el apoyo de la ge
neración que viene á la vida pública, 

: trayendo, con las cicatrices de su an- 
Í tigua servidumbre, el propósito de 
i no dejarse arrebatar aquellas pre* 

dosas garantías, capaces da elevaría 
i por sf solas á la más alta de las 

dignidades bamanas; á la de per
tenecer á un pueblo que, por el go
bierno de si mismo, cierra á un 
tiempo la era de las dictaduras in
solentes y de tas revoluciones arma
das.

Este es el programa del gobier
no de 3, M.; estas susideas. Sírvase 
V. S. arreglar á ella su conducta en 
las próxiraas elecciones.

Madrid 10 de Julio de 1872.—Ruiz 
Zorrilla.»

Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Tribunal Supremo.

! Sala segunda. 
í En la villa y eórta de Madrid, 

á 3 do Julio de 1872, en el ex
pediente núm. 1.687 pendiente 
ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por 

j Manuel Monforte y Piquer:
l .° Resultando que en la tarda 

del 23 de Noviembre de 1871 dis
putaron os au cafetín de ¡a Piaza 
Mayor de Calanda Pedro Fuellada 
y Serafín Llop, upaciguándoles los 
ooncurrentcs; pero reproducida eu 
seguida la euesiiou, el primero, an 
compaíiía de Manoel Monfoite y 
Agusiia Abone!, marebdé su casa, 
donde cargó su fusil, dió ó Moufur- 

, te una pistola do raoutar, también 
; cargaba, y ee ealieioo llevnudu 
■ Abone! una navaja, que miéutras 

Llop marchó precipitadumente à 
su casa, turnó uo retaco, y unión- 

doaa en el tria-sito coa oíros do,*;, 
recorrieroa varios siliei: ippe nn- 
contráudose todos ea la cade del 
Cártnen, disparó L'op su retaco 
contra Fulleda y coaipnüerjS, á 
los que coniesfó este ia vidiaiamea- 
te disparándole su fusil, y después 
en la misma direecion el Monforte 
resultando da ello la muerte dei 
citado Llop, à cousoeuencia de una 
lesión que la atravesó el pulmón, 
causada por proyectil (jue debió 
ser lanzado por arma de largo al
cance:

2 .“ Resultando que la sala de 
lo criminal de la Audianoia de Za
ragoza, por sentencia da 21 da 
Abril de 1872, entra otras cusas, 
declaró que el hecho referido cone- 
titnia el delito de homicidio, del 
que eran respansablas como nulo- 
ros ei citado Falloir y Maouel Mon
forte, siu circunstancias atenuan
tes ni agravaníes; y conforme al 
art. +18, regla 1.* del 82, y otros 
de aplicación ordinaria del Código 
penal vigente, condenó al .segundo 
en 16 aftas de reclusio;), accesoria, 
iudemnizacíau por mitad cou Fu
lleda de 1.1)110 pesetas ó la viuda 
da Llop, y ea una teccere parte de 
costas:

3,’ Resultando que contra la 
anterior senté acia se ha interpues
to á nombre de Msauel Monforte 
recurso de casación por infracción 
del art 419 del Có ligo citado, pitos- 
to que coo,tundo probado que la 
muerte de Liop fuôcausada por un 
proyectil lauitadu por ei fusil que 
disparó F’íüeua, no podia conside- 
rarsa al recurrauto autor fiel deli
to, y que eu su cuso debió apli- 
oársele el art. 423, toda voz que 
sí bien verificó otro disparo no fué 
con intento de matar, y lo fundó 
ea los casos 3,’ y 4.°, art. 4.' de la 
ley de 18 deJuuio líe 1870:

Visto, siendo Ponente el Ma
gistrado D Francisco de Vera.

I,“ Consi erando que son au
tores de un delito ó falta con arre
glo al art, 13 del Código penal los 
que tornan partadireeta en su eja- 
cioo:

2 .“ Considerrando que según 
los hechos consignados como pro
bados eu la sentencia impugnada 
y que esta Tribunal Supremo tiene 
que aceptar, stendiila la disposición 
del art. 7.° delà ley de 18 de Ju
nio de 1870 los procesados Pedro 
Fulleda y Manuel Monforte torna
ron parte directa en el homicidio 
de Serado Llop;

3 ,’ V considerando, por eon- 
BÍgaiente, que no hay funda
mento alguno legal para admitir 
el recurso interpuesto por Maunet 
Monforte;

Pallanios que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar 
ásu admisión con las costas; co- 
manicándose esta decisión al Tri
bunal sentenciador á los efectos 
que carrespondau.

Así por esta sentencia, que se 
publicará en la •Gaceta de Madrid* 
¿insertaráen la «Colección legis
lativa,» lo pronanciamos, manda
mos y firmamoE.—Manuel Ortiz 
de 2úúiga.—Manus! Lean. —Fer
nanda Ferez de Rozas. —Francisco 
de Vera. — Luís Vázquez Momlra- 
goo.—Rarnun Diaz Vela.—Crís
pulo García G. de la Sera».

Fublicaeiuo.—Leída y pabli- 
c-ida fué la enuteucia auterior por 
el Exemo. Sr. U. Francisco de 
Vera, Wagistradu del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia 

pública su Sala segunda on «1 día 
de h 'V, dp quj certiúco ci.mo Se- 
ctci'a ; í de ella,

Madrid 300 .Iulia lie 1872 _ 
L'-Conciado Carlos Bonet.

Núm. 160.

Audiencia de Sevilla. 
Secretaría de Gabierno.

Por el Mitiisterio do Gracia y 
Justicia se ha comunioado al Ilus
trísimo Br. Presidente de esta Au- 
dianeia con fecha 1,’ de Junto pa
sado Io que sigue:

limo, Sr.: - Por el Ministerio de 
Estado se dice á este de Gracia y 
Justicia con fecha 13 de Abril úl
timo lo signiente:

Esemo. Sr.:-Tenióadose noti- 
eias en este Ministerio de que al
gunos documentos, procedentes del 
estraojero, vienen acompañados 
de tradnecioues al castellano he
chas por intérpretes jurados de la 
localidad, y para evitar que estas, 
aunque legalizada por nuestros 
Cúusuias, puedan ser consideradas 
cooio válidas en contra de lo dis
puesto, ruego á V. E. que se sirva 
Uatnar la atención de quien cor
responde á fin de que no sean ad
mitidas como dignas de fé mas que 
las traducciones hechas en la Inter
pret ación de Le aguas do este Minis
terio ó por los intérpratas jurados de 
Real nombramísato, ó bien las ve
rificadas por los Cónsules acredi
tados an Espafi i da los paisas eoa 
los cuales se ha estipulado esa pre
rogativa ea virtud de convenios es
peciales.

Lo que de Real úrden comuni
cada por el Sr. Ministro da Gracia 
y Justicia traslado á V. S. á fin 
de qae V. S. lo haga á su vez á 
todos loa Jueces de primera instan
cia de su territorio, á los efectos 
indicados en la preinserta comani - 
cacton.

Lo que de úrden del esproaado 
limo. Sr. Presidente circalo á 
V, V. para su conocimiento y exac
to cumpllmiento.

Dios guarde & V. V. mueboí 
años. Sevilla 17 de Julio da 1872, 
—Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan
cia de....

Alíi^Í^ENíOS.

Núm. 161,

Alcaldía constitucional de 
Castro del Río.

Don Juan Antonio Polo y Rodrí
guez Carretero, Alcalde primero 
Constitucimal de esta villa.

Hago saber: que por Antonio 
B irrau '0 y Castro, vecino da Ca
bra, se ha puesto en conocimieafo 
de mi autoridad que despues de lee Ministerio de Cultura 2024



doce delà noche del diez y seia al 
diez y siete del corriente go han 
hurtado del cortijo que labra en 
el término de Córdoba, nombraJo 
Barazón a, dos caballerías de su 
propiedad, cuyas señas se espresan 
á continuación.

Una jaca aiaiaoa, cerrada, lu
cera, rayana á la marca, capona, 
sin hierro, y cou uní maocha da 
pelo extraño en una oalga.

Y una yegua castaña clara, 
cerrada, menoAdo la marea, que
brada del lomo, herrada con el que 
so figura X.

Lo que hago páblioo por me
dio liel presante parí que si son 
habidas por alguna persoua las 
ponga à disposición de mi auto- 
ridpd.

Castro del Rio diezy ocho de 
Julio de mil ocii ocie otos setenta y 
dos.—Joan Antonio Polo.—Juan 
Manuel Serrano, Secretario.

. Núm. 162.

Alcaldía constitucional de 
Pedro-Abad.

Don Ricarda Molina y Pulido, Al
calde conslitucioual de esta villa 
y Presidente de su Ayunta
miento.
Hago gaber: que terminado el 

rapartipaienfo del 23 por 100 de 
recargo sobre las contribuciones 
de territorial éindustrial, para cu
brir el déficit del presupuesto mu
nicipal, se halla espuesto ai públi
co en iaSecretaría da dicho Ayun
tamiento por término de ocho dias 
para que los interesados puedan 
oiamiuarlo y hacer las rcelam^ 
oiones qpo croan oportunas; en la 
inteligencia que pasado dicho tér
mino no serán oidas las que se 
hagan.

Y para que llegue à conoci
miento de todos se hace público 
por medio del presente.

Pedro-Abad diez y ocho de Ju
lio de mil ochoeieutue setenta y 
dos.—-Ricardo Molina.— Cándido 
Adame, Secretario.

JllWOSe

Núm. 144. !

Juzgado de prime ra iustaa- 
cia del distrito de la iz
quierda de esta ciudad 

de Córdoba.

Don Enrique de liana y Mier, Juez 
de primera instancia de esta ca
pital en el distrito de la izquier
da y su partido.
Por el presento y término de 

treinta dias contados desde esta fe
cha, se cita, llama y emplaza á los 
qne se crean herederos abintestato 
de D. Macael Barrios y Barrena, ve- 
CÍDO que fué dé Mía eludid, apet-

cibido que de 00 hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar; de
biendo advartir qué ya han corapa
recido solicitando la declaración de 

i herederos del difunto, sos primos 
1 hermanos D, Joaquin, Doña Josefa 
1 y Doña Marla de los Dolores Búr- 
j rena y Vega; pues así lo tengo 

mandodo eu lo.s antos de abintesta- 
I tu de aquel.

Dado en Córdoba ó ocho de Ju
lio de mil ochocientos seteata y 
dos.—Unriqua da llana y Mier.— 
Por M. de S. S.—Sebastian Pe
draza.

Núm. 164.

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Rio.

Don José Dominguoí .y Herraiz, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presenle cito, llamo y 
emplazo à José Antonio Megias y 
Pedro ó Francisco Moreno Abad, 
cuya vecindad y domicilio se des- 
oonocea, para que dentro del tér
mino de treinta dias, contados des
de el de la inserción de este edicto 
en el cBoletin oficial» de esta pro
vincia, comparezcan en la cárcel 
de esto partido judicial á respon
der de los cargos que les resultan 
en la cansa qne instruyo por hurto 
da caballerías á D. Juan .Antonio 
Polo, en la noche dei siete al ocho 
de Julio del año próximo pasado, 
en las eras de las iamed¡aciones 
de esta población; bajo apercibi
miento quede no verifiearlo se les 
declarará rebeldes, parándolee el 
perjuicio qne haya lugar.

Dado en Castro del Rio á pri
mero de Julio de mil ochocientos 
selenta y dos.—José Dominguez y 
Herraiz. - Por mandado de S. S , 
Pablo Mariia y Morales.

A ¡NUNCIOS.

Venta de avellana.

Desdo el dia y hasta las once da 
la mañana del 29 del corriente mes 
de Julio se oyen proposiciones en 
las casas de la Exorna, ára. Mar
quesa viuda de Villaseca en Cúr- 
dobs. plazuela de D. Gómez nú
mero 2, para la euagenacion del 
fruto de avellana ea rama pendien
te en la posesión de la Jarosa, tér
mino da Trassierra, conforme al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto.

AnuiiCio.
El Consejo de Administración 

de la disuelta Sociedad Fusiou 
Carbouílera y Metalífera da Üel- 
méz y Espiel, ha acordado convo
car á Jonto general estraordinaría 

de Srej, acoivtií-ias para el día 18 
de Agosto próxim o á las 12 de la 
mañana, con objeto de darles co
nocimiento de la Real órdea por 
la que se ha resuelto dicha diso
lución, y proceder en consecueo- 
cia ¿ lo demis que convenga.

Bl áófÓ'so vertácará en el cuar
to principal de la casa núm. 3 ca
lle déda Tres Crhees.

LosSros. accionistas se servi
rán pasar á reoojer oportuBameote- 
las papeletas de que trata el pár
rafo 2.“ del artículo 61 del Regla
memo, de coya credencial se les 
proveerá ea el piso entresuelo de 
la ansa número I.“ calle da Precia
dos, todos los dias no feriados de 2 
áS delà tarde.

En el mismo habrán de entire- 
gar, cuando menos tres dias an
tes de la celebración d a Junta, 
los poderes de repressutacioD de 
que habla el articulo 62 del Re
glamento.

Lo que en conformidad cou el 
art. 63 del mismo se, aonneia para 
conociuiieeto de los interesados.

Madrid 15 da Julio de 4872.— 
El Secretario, Juan Mediavilla.

MATRICULA DE SUB
SIDIO.

Pliegos impresos para for
maría: se hallan de venta 
en la imprenta y litografía 
del DIARIO DE CORDOBA,. 
S. Fernando 34 y Letra
dos 18.

A los mueslros. 
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han snlisfeeho por obli - 
gaciones de la primera 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ba
ilan de venta eu el des
pacho del Diario de (Cór
doba, calle de San Fer
nando, 34.

íNTEKESAÍNTE 
á los Secretarios de 

Ayuntamiento.

Hojas de padrón con 
arreglo al arl. 21 del 
reglamento de 6 de Ala- 
yode 187'1. Se ballande 
venta en la librería del 
•Diario de Córdoba,» 
San Fernando 34 y Le
trados 18.

BENEFiGENCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresDi» para loa esta

blecimientos de Benefi
cencia. Se luiUan de 
venta en la imprenta y 
litografía del Diario de 
Córdoba, S. Fernando 
34; y Letrados 18.

A los Secretarios de Ayun
tamiento.

Presupuestos y liquifiaeione» da 
gastos é ingresos municipales. 
Cuentas y relaciones de cargo y 
data de Depositaría. Se hallan de 
venta en la Impronta y Litogra- 
fí del Diario de Córdoba, S. Far- 
n ndo 34 y Letrados 18.

Libramientos, Carlas 
de pago y Cargaremes 
municipales y de Pósi
tos, Se hallan de venta 
en el despacho de este 
periódico.

Pliegos-estados para la 
formación del padrón por 
los Ayuntamientos, en vis
ta de las hojas estendidas 
por los vecinos, con arre
glo al reglamento de 6 de 
Mayo de 1871. Se hallan 
de venta en la imprenta y 
litografía del «Diario da 
Córdoba,» Letrados 18 y 
S. Fernando 34.

Kelaeiones de habe
res, iuvilaciones^ re
cibos talonarios^ papele
tas de apremio y plie
gos-estados impresos pa
ra la formación del re
partimiento vecinal para 
cubrir los déficits mu
nicipales. Se hallan de 
venta en la Imprenta del 
Diario de Córdoba.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de ventaení J 

i mprenla, librería y lito
grafía del Diario de Cór
doba, San Fernando 34, 
y Letrados 18.

ESCRITUBAS 
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en 
el despacho de este pe
riódico.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA 
Nan fernond» 34.
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